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La actividad cinegética desempeña un papel fundamental en la economía, el desarrollo rural y

la conservación de la biodiversidad en nuestro país . La caza no sólo genera riqueza y empleo

en el medio rural, sino que también contribuye activamente a la sostenibilidad ambiental y

social . Con una extensión de 42,7 millones de hectáreas declaradas como terreno cinegético, un

84% del territorio nacional, este sector es un actor principal en nuestro mundo rural , y para el

equilibrio ecológico y el bienestar y progreso de nuestras comunidades rurales.

El estudio actualizado que, ahora, la Fundación Artemisan pone en nuestras manos nos ofrece una

visión rigurosa y detallada del impacto de la caza en España . Los datos reflejan una realidad

contundente, como es la del impacto económico y social de esta actividad que, además, integra a

miles de personas y promueve una gestión responsable del medio natural .

Desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, somos conscientes de la importancia de

garantizar una gestión cinegética equilibrada y sostenible . Por ello, en marzo de 2022, en

colaboración con las comunidades autónomas, aprobamos por unanimidad la Estrategia Nacional

de Gestión Cinegética , una herramienta clave para asegurar la viabilidad de la actividad cinegética

dentro de un marco de sostenibilidad económica, social y medioambiental . Esta Estrategia

proporciona directrices y recomendaciones para optimizar la gestión de los recursos

cinegéticos y fomentar las buenas prácticas en las explotaciones.

En este sentido, el estudio pone en valor la labor de los cazadores y propietarios cinegéticos en

la conservación de la biodiversidad . La mayoría de los cotos de caza incluidos en el estudio cuenta

con especies protegidas , como el lince ibérico y los grandes rapaces, y alrededor del 30% participa

en programas de conservación.

Prólogo

Don Luis Planas Puchades

Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
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Este informe actualizado nos recuerda que la caza no es sólo una actividad económica de gran

magnitud, sino también un instrumento clave en la lucha contra la despoblación rural , la

preservación de los ecosistemas y la mitigación del cambio climático . En consecuencia, es

fundamental seguir avanzando en la aplicación de medidas que fomenten una caza sostenible y

responsable, que contribuya al desarrollo del medio rural y garantice la protección de nuestro

patrimonio natural .

Por todo ello, desde el Ministerio reafirmamos nuestro compromiso con la sostenibilidad del

sector cinegético y con todas aquellas iniciativas que favorezcan su integración en las políticas

agrarias y medioambientales de nuestro país .

Felicito a la Fundación Artemisan por la labor realizada en la elaboración de este estudio y la animo a

seguir en la senda de su contribución al conocimiento y la divulgación del impacto positivo de la caza

en España.
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Cuando creamos Fundación Artemisan en 2016 tuvimos claro que nuestro primer estudio tenía que

estar dedicado a la evaluación de la contribución económica y social de la caza en España,dado que

el sector carecía de cifras y datos para entender y difundir la importancia de nuestra actividad. Y así,

nos pusimos manos a la obra para acometer un estudio que marcó un antes y un después, estudio

que ahora volvemos a realizar para evaluar la contribución económica, social y ambiental de

la caza en 2023. Para ello, nuevamente, contamos con la inestimable colaboración y experiencia de

la consultora Deloitte .

Como en el anterior estudio, en esta segunda edición hemos podido confirmar que la caza genera

un impacto económico de primer nivel para nuestro medio rural . Genera más de 10.000 millones

de euros en producto interior bruto (PIB), manteniendo 199.000 puestos de trabajo y

originando un retorno fiscal de 1.200 millones de euros . La caza es un sector cuya actividad

equivale al 15.5% del PIB agrario y que posibilita que miles de personas puedan tener un trabajo en

áreas geográficas en las que la despoblación sigue siendo un problema sin resolver.

Es precisamente en estas áreas, las despobladas, en las que los cazadores, gestores y propietarios

de terrenos cinegéticos se erigen como un grupo social clave,haciendo que la cinegética no sólo sea

una actividad económica, sino un modo de vida que vincula a miles de cazadores con nuestros

los pueblos , y que ha perpetuado una cultura y patrimonio desde hace siglos, que se manifiesta en

un cuadro de pintura del Museo del Prado, un libro de relatos cinegéticos, modalidades declaradas

como bien de interés cultural (como la cetrería y la montería) o un buen plato de carne de caza al

que nadie puede resistirse.

Junto con este patrimonio cultural se encuentra el que es sin duda uno de los pilares de la caza en

nuestros días: su contribución a la conservación y gestión del medio natural . Casi 43 millones de

hectáreas de nuestro territorio (un 85% del total) están declaradas como cotos de caza,y los cerca

de 32.000 cotos que hay en España invierten 289 millones de euros en medidas de gestión .

Carta de presentación

Don José Luis López -Schümmer

Presidente de Fundación Artemisan
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A todo esto, hay que añadir 31 millones de euros que las federaciones y asociaciones cinegéticas

aportan en su objetivo de conservar y proteger los espacios naturales y las especies, tanto

cinegéticas como no cinegéticas. Con estos esfuerzos no extraña que la mayoría de cotos de caza

alberguen especies protegidas que han encontrado en los cotos auténticos refugios para su

supervivencia . Como verán, las cifras que este estudio muestran que el sector cinegético pasa de

las palabras a los hechos, gracias al concienzudo trabajo de cazadores, rehaleros, titulares de cotos

y organizadores de cacerías, empresas del sector (incluyendo la industria de la carne de caza) y

federaciones y asociaciones que nos han brindado su confianza para recabar más de 6.500

encuestas, un récord de participación que agradecemos y ponemos en valor. Y aprovechamos para

agradecer también a las administraciones públicas que nos han facilitado datos para la

realización de este estudio y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que

nuevamente apoya la publicación de este informe .

Muchos de ustedes ya conocen nuestra filosofía; queremos que Fundación Artemisan sea una

herramienta para que el sector cinegético pueda encontrar soluciones ante los múltiples

desafíos que tiene nuestra actividad , en una sociedad cada vez más separada de lo rural pero

que precisamente necesita de sus recursos y oportunidades hoy más que nunca.



7

Autores del estudio :

Equipo de la consultora :

Marta Urzay Elorza

JavierAlbisu Seoane

Equipo de Fundación Artemisan :

Luis Fernando Villanueva,Raquel Castillo y Carlos Sánchez-García

ISBN: D.L. CR485-2025

Cita sugerida del estudio :

Urzay,M., Albisu,J., Villanueva,L.F., Castillo, R. y Sánchez-García,C. (2025). Estudiodel impacto social,económicoy
ambiental de la actividad cinegéticaen España en el año 2023. Fundación Artemisany Consultora independiente,
Ciudad Real,España.

Colaboradores

Recopilación de información de las secciones de Cazay Pescaen las Comunidades Autónomas

Andalucía, Aragón, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Comunidad de Madrid, Comunidad
Valenciana,Comunidad Foral de Navarra, Extremadura, Galicia, Islas Baleares (Consejos Insulares de Mallorca,
Ibiza, Formentera y Menorca), PaísVasco,La Rioja,Principado de Asturias y Región de Murcia.

Difusión de encuestas y recopilación de información

Real Federación Española de Caza (RFEC),Federación Andaluza de Caza, Federación Aragonesa de Caza,
Federación de Caza del Principado de Asturias, Federación Balear de Caza, Federación Canaria de Caza,
Federación Cántabra de Caza,Federación de Caza de Castilla y León, Federació Catalana de Caça, Federación
Galega de Caza, Federación de Caza de Castilla-La Mancha, Federación Extremeña de Caza, Federación
Madrileña de Caza, Federación de Caza de la Comunidad Valenciana, Federación de Caza de la Región de
Murcia, Federación Navarra de Caza,Federación Riojana de Caza,Federación Vascade Caza.

Asociación de Propietarios Rurales para la Gestión Cinegética y Conservación del Medio Ambiente de Castilla-
La Mancha (APROCA),Asociación Interprofesional de la Carne de Caza (ASICCAZA),Asociación Española de
Rehalas (AER),Asociación de Rehalas Regionales Españolas (ARRECAL), Asociación del Corzo Español (ACE),
RealClub de Monteros (RCM),Asociación española del perro de sangre (AEPES),Asociación para la defensa del
patrimonio natural cinegético del PaísVasco(ARTIO),SCIIberian Chapter.

Portada: Mayte Navarrete

Créditos de fotos

Archivo fotográfico de Fundación Artemisan, ASICCAZA,APROCA,Archivo Fotográfico del Museo Nacional del
Prado, JoséDavid Gómez, JoséManzano, Federació Catalana de Caça, JoséAntonio Pérez, Carlos Díez,Gerardo
Molleda, JuanIgnacio Renfigo, Animalados.

Este trabajo no hubiera sido posible sin la colaboración de todas las personas que han participado en el
proceso de encuestado, a las que agradecemos su colaboración .



01.
Introducción



9

La Fundación Artemisan nace con el propósito
de impulsar la gestión y conservación de la
fauna y la flora mediante la investigación, la
comunicación y la defensa jurídica .

Su labor se centra en el aprovechamiento
sostenible de las especies cinegéticas ,
resaltando su impacto positivo en la
biodiversidad, los ecosistemas y el
desarrollo del mundo rural .

Para ello, colabora con un amplio abanico de
entidades del sector cinegético , como
asociaciones de cazadores, propietarios
privados, empresas y particulares con el doble
objetivo de promover una gestión sostenible
en el sector cinegético y defender los
intereses de los actores que participan de
él .

La Fundación sostiene que la actividad
cinegética y otros usos responsables del
medio natural son esenciales para la
conservación de los ecosistemas , así como
para el desarrollo económico y social de las
zonas rurales .

Por último, busca acercar al público la
relevancia de la práctica cinegética y poner en
valor el papel del sector primario en la
generación y conservación de los recursos
naturales. Su impacto en la biodiversidad , la
economía rural y el arraigo poblacional es
clave para mitigar el fenómeno de despoblación
que sufre Españaactualmente .

01. Introducción

1.1. Contextualización
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A través del presente estudio, Fundación
Artemisan presenta el impacto social,
económico y ambiental de la actividad
cinegética en España producido a través de
la caza en 2023.

Para tal objetivo, se ha diseñado un marco de
evaluación integral basado en el Modelo de
Impacto Global . Esta metodología busca medir
el impacto generado por la actividad cinegética
en España mediante un estudio exhaustivo de
información proveniente de fuentes primarias y
secundarias y el empleo de técnicas avanzadas
de explotación de los datos obtenidos .

Finalmente, el documento pretende servir como
herramienta para la reivindicación de la
caza, mediante la aportación de datos que
evidencian su importancia para la conservación
en el sentido más amplio de la palabra, de su
indisociable relación con el mundo rural y de un
efecto económico que impacta en múltiples
sectores de actividad.

El objetivo principal del 
presente informe es la 
presentación de resultados 
del Estudio del impacto social, 
económico y ambiental de la 
actividad cinegética en 
España en 2023

01. Introducción01. Introducción

1.2. Objetivos del estudio



02.
Metodología GIM
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Para evaluar la contribución integral de la caza en España durante 2023, se ha aplicado el
Modelo de Impacto Global (GIM, por sus siglas en inglés ), centrándose en analizar los principales
ámbitos de impacto socioeconómico y ambiental generados por la actividad cinegética .

02. Metodología GIM

Capital económico

Capital social

Capital medioambiental
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Contribución de la actividad cinegética a la generación de riqueza, 
mantenimiento de empleo y generación de retornos fiscales en España.

Contribución del sector cinegético a la conservación, restauración y gestión 
del patrimonio medioambiental español.

Contribución del sector cinegético al desarrollo, capacitación y 
sensibilización frente a cuestiones sociales clave.

02. Metodología GIM
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A continuación, se muestra el despliegue del árbol de capitales y subcapitales confeccionado para el
impacto socioeconómico y ambiental de la actividad cinegética en Españapara el año 2023:

Capital 
Medioambiental

Capital 
Económico Capital Social

Impacto económico 
en la sociedad

Gestión de 
poblaciones 
cinegéticas

Cultura

Valor para los 
grupos de interés

Conservación y 
restauración de 
ecosistemas y 

entornos naturales

Educación 

Creación de nueva 
actividad 

económica

Conservación de 
especies protegidas

Salud y bienestar

Impulso del mundo 
rural

02. Metodología GIM



03.
Principales resultados 

obtenidos
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Capital económico

03. Principales resultados obtenidos

Aportación de la actividad cinegética a la generación de Producto
Interior Bruto (PIB), al mantenimiento empleo y a los retornos
fiscales en España .

Impacto 
económico 

en la 
sociedad

Impacto económico 
en la sociedad

Å La actividad cinegética ha movilizado un gasto total
de 8.699 millones de ɚdurante el año 2023.

Å La actividad cinegética genera un impacto de
10.190 millones ɚde PIB en España.

Å La actividad cinegética en España ha contribuido a
mantener 199.000 puestos de trabajo en 2023 y
los organizadores de cacerías y titulares de
cotos mantienen 45.642 empleos directos .

Å La actividad cinegética ha contribuido a la
recaudación de 1.200 millones de ɚ en
retornos fiscales en concepto de IVA, IRPF e IS.

Perfil de los agentes 
cinegéticos

Å El gasto medio anual de un cazador asciende a
12.069 ɚ, siendo los principales conceptos la caza
mayor, los alojamientos, el combustible y la caza
menor .

Å El gasto medio anual de un rehalero asciende a
14.529 ɚ, siendo los principales conceptos la
adquisición y manutención de los perros, los
relacionados con el vehículo y la
infraestructura para cuidado de animales .

Å El gasto medio anual de un titular asciende a
73.704 ɚ, siendo los principales gastos el gasto de
personal, el arrendamiento de terrenos, la actividad
forestal y las aportaciones de comida.

Å El gasto medio anual de un organizador de
cacerías asciende a 139.384 ɚ, con el gasto en
cría de animales (24%) como la principal partida .

Aportación de valor a los diferentes grupos de interés cuya actividad se
relaciona directa o indirectamente con actividad cinegética.

Valor para 
los grupos 
de interés

Creación de valor 
para los agentes 
cinegéticos

Å Cada cazador que aprovecha la carne de caza
para su autoconsumo reduce su gasto en la
compra de carne .
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Capital económico

03. Principales resultados obtenidos

Aportación de valor a los diferentes grupos de interés cuya actividad se
relaciona directa o indirectamente con actividad cinegética.Valor para 

los grupos 
de interés

Creación de valor 
para los agentes 
cinegéticos

Å Las administraciones públicas españolas
recaudan más de 190 millones de ɚ por la
expedición de licencias de caza, de tenencia de
armas de cazadores y otras tasas en 2023.

Å La actividad cinegética aporta a los titulares del
coto 113.000ɚde media anualmente .

Å La actividad cinegética aporta a los organizadores
de cacerías 359.000ɚde media anualmente .

Å Las empresas de carne de caza ingresan más de
129 millones de ɚgracias a la comercialización de
caza.

Å La industria armera recauda más de 269 millones
de ɚ en concepto de venta de armas y sus
complementos .

Contribución de la actividad cinegética a la generación/impulso de una
nueva actividad económica en diferentes sectores de la economía y
diferentes áreas geográficas.

Nueva 
actividad 

económica

Impulso del turismo

Å De media cada cazador, en 2023 ha gastado en
actividades de ocio y turismo 140 ɚ y en
aperitivos, comidas y consumiciones 489 ɚ,lo
que supone un gasto global de más de 358
millones de ɚ anualmente que impactan
directamente en la hostelería y el turismo .

Å Un 25,4% de los ingresos generados por los
organizadores de cacerías provienen de
cazadores extranjeros, promocionando la Marca
España en el exterior e impactando positivamente
en la economía de la actividad cinegética.

Impulso de otros 
sectores económicos

ÅGracias a la caza, se genera un gran impacto
económico indirecto en sectores como el turismo,
hostelería, transporte, seguridad y vivienda ,
entre otros .



18

Capital social

03. Principales resultados obtenidos

Contribución de la actividad cinegética a facilitar o mejorar el acceso de
la sociedad a los contenidos culturales relacionados con la caza
puestos a su disposición.Cultura

ÅMás del 70% de federaciones y clubes de caza
organizan algún tipo de charla divulgativa/formativa
en caza con el objetivo de impulsar buenas
prácticas en el sector.

Å Se estima que todas las jornadas divulgativas
organizadas desde el sector registraron una
afluencia de 1,9 millones de asistentes en
2023.

Acciones 
divulgativas y 
formativas

Enriquecimiento 
del español

Å El enriquecimiento de la lengua española por parte
de la caza ha sido notable a lo largo de la historia,
con grandes obras durante el Siglo de Oro y
mediante la generación de un vocabulario
singular extenso.

Obras de arte con 
temática 
cinegética

Å El Museo del Prado cuenta con un total de 26
obras expuestas cuya temática es la
cinegética ; de autores como Goya o Velázquez.

La artesanía de la 
caza

Å Los cazadores generan un gasto anual de más de
30 millones de ɚen artículos de la artesanía
de la caza, preservando los empleos y tradiciones
asociados a estas prácticas.

Modalidades 
cinegéticas 
protegidas

Å La cetrería, la caza de perdiz con reclamo y la
montería y la rehala son modalidades de caza
que han sido registradas como bien de interés
cultural en algunas de las comunidades
autónomas de España.
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Capital social

03. Principales resultados obtenidos

Contribución a la educación de los niños, jóvenes y adultos
mediante el desarrollo de actividades formativas con el objetivo
de acercarles el medio rural , así como formaciones especificas
técnico- científicas y empresariales.

Educación

Å 13 universidades españolas ofrecían el grado
en ingeniería forestal o del medio natural en
2023, recogiendo el plan de estudios asignaturas
ligadas a la gestión cinegética de los entornos
naturales.

Å Un 53,3% de las federaciones de caza
(provinciales, autonómicas y española) organizan
sesiones educativas en diversas etapas de la
educación.

Representación de 
la gestión 
cinegética en la 
educación

La cetrería y la 
seguridad 
aeroportuaria

Å La fauna cinegética provocó un 83,7% de
todos los accidentes de tráfico registrados con
animales en Españaen 2023.

Å Solamente el jabalí y el corzo representan un
73% del total de accidentes provocados por
animales en carretera en 2023.

Å Se estima, a través de la tasa de accidentes
provocadas por el jabalí y el corzo, que sus
poblaciones han crecido a un ritmo del 7% y
7,5% anual respectivamente en los últimos 10
años.

Å 36 de las 43 provincias analizadas presentan
un crecimiento de la tasa de accidentes
provocados por el jabalí en el periodo 2016-2023.

Salud y 
bienestar

Seguridad en 
carretera

Å En total, 25 aeropuertos españoles emplean la
cetrería como herramienta para ahuyentar a
otras especies de aves y garantizar la seguridad
en los despegues y aterrizajes.

Contribución a la salud y bienestar de las personas derivados del
control de población de especies que reduce la probabilidad de
accidentes de tráfico y transmisión de enfermedades de los animales a
las personas (zoonosis). A su vez, la caza es una práctica deportiva que
promueve estilos de vida saludable.
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03. Principales resultados obtenidos

Salud y 
bienestar

Å Los titulares de caza y organizadores de cacerías
desembolsaron más de 11 millones de ɚen 2023
en concepto de reparación por daños a la
agricultura provocados por especies cinegéticas.

Å Del total de siniestros agrícolas registrados en
2023, la fauna cinegética provoca un 4,8%.

Compensación de 
daños a cultivos

Capital social

Contribución del sector cinegético al desarrollo sostenible de las
comunidades que dependen de la agricultura, la ganadería y otras
actividades relacionadas con el entorno rural , así como al freno de la
despoblación .

Impulso del 
mundo 
rural

Å Aproximadamente un 80% de los más de 45.000
empleos mantenidos por los titulares y
organizadores de cotos se encuentran en los
mismos municipios donde se ubican los cotos de
caza, contribuyendo a mitigar la despoblación de
entornos rurales.

Å Unos 180.000 cazadores (32,6%) indica vivir en
un municipio de menos de 5.000 habitantes .
De ellos, un 81% indica que la caza es un factor
clave para vivir en dichos municipios .

Mantenimiento de 
empleo local y 
freno a la 
despoblación



21

Capital medioambiental

03. Principales resultados obtenidos

Protección de especies amenazadas o de alto valor faunístico a
través de la correcta gestión de cotos de caza.

Conservación 
y protección 
de especies

Contribución a la 
conservación de 
poblaciones de 
especies 
emblemáticas y 
amenazadas 

Å Un 58% de los titulares de coto y un 67% de
organizadores de cacerías indican contar con
especies protegidas emblemáticas en sus
cotos.

Å Un 19% de los titulares de coto y un 36% de los
organizadores de caza indican participar en
programas para la conservación de estas especies.

ÅMás de 31 millones de ɚ de inversión en
programas de conservación y protección del
medio natural y de especies amenazadas por
parte de federaciones y asociaciones de caza.

Conservación y 
mantenimiento 
ambiental

Contribución de la caza a la conservación de entornos naturales a
través de la inversión en infraestructuras y actuaciones sobre
elementos naturales .

Conservación y 
restauración 

de 
ecosistemas y 

entornos 
naturales

Å Un 86,7% de la superficie cinegética española
es de oferta privada , por lo que los titulares y
gestores juegan un papel clave en la protección y
mejora de entornos naturales .

Å 288,7 millones de ɚde inversión anual total del
sector cinegético tiene impacto directo en la
conservación medioambiental .

Contribución al equilibrio de los entornos naturales donde se practica
la caza a través del control poblacional de especies , prestando atención
a aquellas que presenten amenazas al equilibrio ecosistémico de su área,
y a explotaciones agrícolas y ganaderas en el entorno rural .

Gestión de 
poblaciones 
cinegéticas

Control de la 
sobreabundancia de 
especies cinegéticas

Å El control de poblaciones y reducción de la
problemática asociada a la sobreabundancia se
percibe como el área más importante de
contribución al medioambiente por más de la
mitad de los agentes del sector cinegético.

Å La población de jabalíes en España se ha
duplicado en los últimos 10 años y su
crecimiento poblacional por zonas es exponencial
hasta alcanzar 1,5 ejemplares por km2.



04.
La actividad 

cinegética en España
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4.1. Ficha técnica y resultados del trabajo de campo

Para recopilar la información primaria necesaria para elaborar el estudio, se ha llevado a cabo un
trabajo de campo exhaustivo 1, abarcando hasta 7 agentes de interés del sector cinegético:

Cazadores Rehaleros Titulares de 
cotos

Organizadores 
profesionales 
de  caza

Administraciones 
públicas

Industria 
cárnica de caza

Federaciones y 
asociaciones

Las encuestas distribuidas presentan un formato estructurado en base a los capitales objeto del
estudio (económico, social y medioambiental), combinando preguntas de respuesta cerrada y
abierta y con respuesta adaptativa en función de la tipología de agente que va a responder .

La principal encuesta empleada para el estudio ha aglutinado las preguntas dirigidas a
cazadores, rehaleros, titulares de cotos y organizadores profesionales de caza ; configurada
para mostrarlas en función del perfil de la persona encuestada. Esta adaptabilidad ha permitido
realizar las preguntas pertinentes a aquellas personas que indicaban combinar más de un perfil de
agente (por ejemplo, ser cazador y titular de coto simultáneamente), facilitando que únicamente
tuvieran que rellenar un formulario .

A continuación, principales características y resultados del trabajo de campo para la encuesta
agregada:

04. La actividad cinegética en España

Los resultados obtenidos por cada uno de los agentes principales se resumen en la siguiente tabla:

Ámbito territorial:

España
Periodo de trabajo de campo: 

25/07/2024 -14/11/2024
Alcance temporal: 

Año 2023

Agente
Muestra total empleada tras 
depuración de respuestas 2

Cazador 5.472 respuestas

Rehalero 152 respuestas

Titular de coto 687 respuestas

Organizador de cacerías 170 respuestas

Administraciones públicas (gobiernos autonómicos) 8 respuestas

Federaciones de caza y otras asociaciones cinegéticas 43 respuestas

Empresas cárnicas de caza 4 respuestas3

1 Véase el anexo 1 para consultar la política de privacidad del trabajo de campo realizado.
2 Se han eliminado un total de 39 respuestas por no cumplir con los criterios mínimos de calidad establecidos.
3 Para la extracción de información económica de las empresas que conforman la industria cárnica de caza en España se ha empleado la base de datos
Sistema de Análisis de Balances Ibéricos (SABIInforma) a partir de listado de nombres de empresas facilitado por ASICCAZA. Véase el anexo 4.

Tabla 1: Resultados del trabajo de campo a partir de la encuesta agregada, desglosados por tipo de agente del sector cinegético
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04. La actividad cinegética en España

ɈLa caza es una de las formas más antiguas de
consumo de recursos naturales renovables y ha
sido siempreparte integral de las culturas y tradiciones
en la sociedad europeaɉ. Así lo recoge la Carta
Europea sobre Caza y Biodiversidad , documento
elaborado por el Consejo de Europa y ratificado por
los 46 estados del continente . Asimismo, subraya
que Ɉla caza, gestionada de forma sostenible,puede
contribuir a la conservación de la biodiversidad , la
preservación de estilos de vida rurales y economías
localesɉ4.

En España, la caza se erige como actividad de
crucial importancia para el mantenimiento de
espacios naturales dentro de los límites de los
cotos de caza. Desde el sector cinegético se realizan
inversiones que, de otra forma, no se producirían
(cortafuegos, señalización, podas y reforestaciones,
etc.) y que, en definitiva, contribuyen a la
conservación de espacios naturales protegidos .

En lo respectivo a la fauna, desde el sector
cinegético se impulsa la protección tanto de
especies cinegéticas como protegidas ,
incluyendo especies emblemáticas. Igual de
remarcable es la labor de control poblacional de
especies cinegéticas, que evita la sobreabundancia
y previene potenciales problemas como la
propagación de enfermedades, los daños a la
agricultura y los accidentes de tráfico .

Desde el punto de vista social, la caza representa
una actividad de profundo arraigo histórico y
cultural, habiendo contribuido a moldear un
patrimonio único en muchos pueblos de nuestra
geografía. Su práctica la conforman manifestaciones
tales como la cetrería (patrimonio cultural e
inmaterial de la humanidad) y la montería . En el
ámbito lingüístico, ha dado lugar a un amplio y
singular vocabulario. En el campo de las artes, son
muchas las expresiones que se pueden encontrar
en las disciplinas de la literatura, la pintura y la
escultura.

Por último, supone una actividad económica
clave para el sustento de múltiples poblaciones e
industrias a nivel nacional, especialmente en
entornos rurales; en los cuales contribuye de forma
decisiva a paliar los efectos de la despoblación .

4.2. Visión global del sector cinegético

4 Consejo de Europa. Carta EuropeasobreCazay Biodiversidad(2007).

https://rm.coe.int/168074649f
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En lo que respecta a la estructura de la actividad cinegética, ésta no puede entenderse de forma
aislada, sino como ecosistema compuesto en el que interactúan múltiples agentes y sectores
económicos, generando un amplificado efecto a nivel económico y de empleo en el territorio .

A continuación, se agrupan los elementos más representativos de la actividad cinegética
española:

A
ct

iv
id

a
d
 c

in
e

g
é

tic
a

Infografía 1 : Esquema de la actividad cinegética en España5

Terrenos cinegéticos

Administraciones públicas Titulares/Gestores

Regulación medioambiental Cuidado y vigilancia

RepoblacionesPlanes de ordenación cinegética Organización de cacerías

Regulación de caza Mantenimiento y preparación Obtención de seguros de 

Responsabilidad Civil

Registro de la propiedad
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Actividad económica

Ferias de caza

Organización de paquetes 

turísticos

Conservación

Mantenimiento de entornos 

naturales

Conservación de especies 

amenazadas y control de 

poblacionesFormación para vigilantes y 

guardas rurales

Formación y divulgación

Investigación y divulgación

Medios informativos de caza 

(revistas, canales temáticos)

Alcance de la actividad cinegética

Gastos previos

Licencias de caza

Licencias de armas

Tarjetas de coto

Seguros de cazador y para 

animales auxiliares
Pago de la actividad cinegética

Cacería y tiro deportivo

Ropa y complementos Transporte y combustible Análisis veterinario

Animales auxiliares Alojamiento Taxidermia y trofeos

Armería y munición Restauración y hostelería Tratamiento y distribución de

carne de caza

Gastos posteriores

5 Elaboración propia .

Granjas cinegéticas Industria cárnica de cazaRehaleros

Titulares de coto Fabricantes de armas y munición Empresas de turismo de caza

Cazadores TaxidermistasAdministraciones públicas

Federaciones y 

asociaciones

Minoristas de ropa, 

complementos, armería y 

munición

Artesanos de la caza

Agentes principales Otros agentes

Medios de comunicación

Organizadores 

profesionales de caza

Investigadores de caza

Agentes del sector

Guardia Civil y otros agentes de 

la autoridad

Editoriales de temáticas 

cinegéticas
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4.3. El cazador

A continuación, se describen los perfiles de los agentes anteriormente expuestos con la intención de
aportar un dimensionamiento del alcance de la actividad:

El principal agente y protagonista de la actividad cinegética es el cazador . Para disfrutar de la
práctica de la caza en España es necesario contar con licencia en vigor, cuya expedición compete
a las comunidades autónomas . Por ello, se requiere disponer de la licencia específica de cada
comunidad en la que se pretenda participar de actividades de caza. Desde 2015, no obstante, existe
la licencia interautonómica de caza , iniciativa puesta en marcha para facilitar la práctica nacional
de actividades cinegéticas y dotar de mayor cohesión al conjunto del sector. Actualmente suscriben
este convenio 8 comunidades autónomas (Aragón, Asturias, Extremadura, Castilla y León, Galicia,
Comunidad Valenciana,Región de Murcia y Comunidad de Madrid).

En el marco del estudio, se ha contactado con todos los gobiernos autonómicos para recopilar datos
sobre el número total de licencias vigentes en cada CC.AA. a 31 de diciembre de 2023 (tanto
autonómicas como interautonómicas , para aquellas a las que les aplique). También se han obtenido
datos sobre el número de licencias vigentes cuyos titulares residen en la misma comunidad
que las expide (excluyendo aquellas licencias emitidas a cazadores residentes en otras
comunidades autónomas). Todo ello ha permitido estimar el número de cazadores residentes en
cada comunidad autónoma y, por ende, estimar el total de cazadores que hay en España en 2023.
Seexponen los datos a continuación :

Infografía 2: Número de cazadoresresidentesen cada comunidad autónoma en Españaa 31 de diciembrede 2023 y porcentajesobreel total en
España(las CC.AA. cuya cifra de residentespresentaun asteriscono han aportado datos de residentes,por lo que seha empleadoel número de
cazadoresfederadosen dichas comunidadesautónomas a modo de aproximación). Resaltadasen verdeaquellas comunidadesautónomas que
emiten licenciasinterautonómicas6

577.742 cazadores 
en España en 2023

891.889 licencias de 
caza autonómicas  
vigentes en España a 
31 de diciembre de 
2023

17.624 licencias de 
caza 
interautonómicas
vigentes en España a 
31 de diciembre de 
2023

04. La actividad cinegética en España

6 Véase el anexo 2 para consultar el desglose de datos completo sobre licencias vigentes y cazadores residentes por comunidad autónoma a 31 de
diciembre de 2023.

35.547

(6,2%)

7.107

(1,2%)

4.328*

(0,7%)
52.540

(9,1%)

4.414

(0,8%)
15.367*

(2,7%)

76.170

(13,2%)

51.915

(9,0%)

54.218

(9,4%)

24.042

(4,2%)

4.300

(0,7%)

35.243

(6,1%)

13.370

(2,3%)

5.259*

(0,9%)

29.991

(5,2%)

151.387

(26,2%)

12.400*

(2,1%)

144*

(<0,5%)

12.400*

(2,1%)
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En cuanto a la distribución por nivel de estudios , los resultados son heterogéneos :

Gráfico 1: Distribución ocupacional del cazador español

Gráfico 2: Distribución por nivel máximo de estudios, cazadores entre 25 y 65 años

Aunque los valores son similares, es destacable que, de media, los cazadores españoles
presentan niveles educativos ligeramente superiores a la media poblacional en España.

48,5%

18,3%

9,7%

2,2%

1,3%

19,9%

Asalariado

Autónomo

Empresario

En situación de

desempleo

Estudiante

Pensionista

El perfil sociodemográfico del cazador español, atendiendo a los resultados de los participantes
del trabajo de campo, es el de un hombre (un 97% frente a un 3% de mujeres) de 53 años de edad
de media, asalariado o con ingresos provenientes de alguna actividad empresarial o por cuenta
propia y con un nivel de estudios ligeramente superior a la media poblacional . La distribución por
tipología de ocupación es la siguiente:

Media de ingresos 
mensuales netos que 
percibe el cazador 
español

2.011 ɚ

33,5%

28,2%

13,3%

12,7%

12,4%
Bachillerato/FP

Estudios

universitarios

Máster/Posgrado/

Doctorado

Educación

primaria

Educación

secundaria

927 ɚ

Estudiante

1.082 ɚ

Desempleado

1.977 ɚ

Asalariado

2.006 ɚ

Autónomo

2.506 ɚ

Empresario

Infografía 3: Media de ingresos netos mensuales de los cazadores españoles según su ocupación

Educación hasta niveles 
preuniversitarios :

Educación universitaria y 
postuniversitaria :

41,4%
Cazadores

38,1%
Población 
española7

58,6%
Cazadores

61,9%
Población 
española
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7 Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE): España,De 25 a 65 años, agrupación por nivelesde formación, Hombres y
Mujeres,2023. Seha ajustado la proporción poblacional para igualarla a la muestra de cazadores(97% hombres frente a 3% mujeres)y realizar una comparación
homogénea.
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En cuanto al tipo de terreno más frecuente por los cazadores para sus actividades de caza,se han
recopilado los siguientes datos:

Tabla 3: Porcentaje de cazadores que indican haber cazado en terrenos cinegéticos
segúnsu tipología (un cazadorpuedeindicar acudir a más de un tipo de terreno)

La mayoría de los 
cazadores optan por 
el coto privado para 
su participación en 
actividades de caza

Tipología de terreno cinegético 8 Porcentaje de cazadores que  
indican acudir a cacerías

Coto privado 9 69,68%

Coto social 32,02%

Coto municipal 25,64%

Coto deportivo 17,29%

Explotaciones intensivas de 
caza (cotos comerciales) 8,44%

Reserva nacional 6,48%

Reserva regional 5,91%

Coto federativo 5,03%

Coto regional 3,54%

Refugio de caza/fauna 0,57%

04. La actividad cinegética en España

Respecto a la ubicación de la caza , se les solicitó a los cazadores que indicaran aquellas
comunidades autónomas donde practicaron actividades cinegéticas durante el año 202310. A raíz de
sus respuestas, se han elaborado los siguientes mapas que muestran el trasvase de cazadores
entre comunidades autónomas . En verde se muestra la comunidad autónoma analizada en cada
mapa y en beige se destaca la comunidad autónoma ajena a la suya más frecuentada por los
cazadores de cada región. Por ejemplo, en el primer mapa (Infografía 4), se indica que un 90,7% de
los cazadores andaluces ha cazado en Andalucía durante 2023 y que un 66,1% de esos mismos
cazadores ha cazado al menos una vez en Castilla-La Mancha. Además, solo un 2,3% de los
cazadores andaluces ha acudido a alguna cacería en Galiciadurante 2023.

Infografía 4: Porcentaje de cazadores andaluces que indican cazar 
en cada comunidad autónoma

66,1%
25,5%

17,9%

90,7%

4,6%

4,4%

4,9%

4,4%

2,1% 1,6%

5,5%

2,3%

0,7%

N.d .

0,2%

N.d .

N.d .

Infografía 5: Porcentaje de cazadores aragoneses que indican cazar 
en cada comunidad autónoma

29,2%
3,5%

20,4%

0,9%

97,4%

1,8%

4,4%

0,9%

N.d . N.d .

10,6%

N.d .

4,4%

N.d .

3,50%

N.d .

N.d .

8 Véase la página 47 para ahondar en las características de cada tipo de terreno cinegético.
9 En los cotos privados están incluidas buena parte de las sociedades de cazadores, no limitándose su presencia exclusivamente a los cotos sociales.
10 Véase la página 31 para conocer datos acerca de movilidad de los cazadores españoles.
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04. La actividad cinegética en España

Infografía 6: Porcentaje de cazadores castellanomanchegos que 
indican cazar en cada comunidad autónoma

94,3%
11,62%

9,7%

8,3%

2,5%

7,1%

3,3%

1,1%

0,5% 0,3%

0,9%

0,1%

0,5%

N.d .

0,2%

0,2%

0,1%

Infografía 7: Porcentaje de cazadores castellanoleoneses que indican 
cazar en cada comunidad autónoma

34,0%
18,2%

91,4%

5,6%

3,7%

9,4%

4,4%

1,1%

2,1% 3,2%

1,6%

1,1%

3,7%

N.d .

0,3%

0,3%.

1,6%

Infografía 10: Porcentaje de cazadores extremeños que indican cazar 
en cada comunidad autónoma

41,0%
95,5%

24,9%

20,0%

3,9%

8,7%

0,7%

1,0%

1,0% 1,3%

0,7%

1,0%

0,3%

N.d .

N.d .

N.d .

N.d .

Infografía 9: Porcentaje de cazadores valencianos que indican cazar 
en cada comunidad autónoma

82,5%
0,9%

5,1%

8,4%

15,4%

3,3%

73,2%

12,35%

0,3% N.d .

2,7%

N.d .

N.d .

N.d .

N.d .

N.d .

N.d .

Infografía 8: Porcentaje de cazadores catalanes que indican cazar en 
cada comunidad autónoma

24,4%
7,7%

10,0%

5,0%

24,0%

4,07%

5,9%

2,2%

2,3% 0,9%

90,1%

0,5%

0,5%

N.d .

0,9%

0,5%

0,5%

Infografía 11: Porcentaje de cazadores madrileños que indican cazar 
en cada comunidad autónoma

86,3%
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51,5%
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53,7%

4,1%

2,2%

4,1% 2,16%

2,3%

2,0%

2,8%

N.d .

0,7%

0,4%

0,5%



30

Tabla 4: Mapa de España según porcentaje de cazadoressobre el total que han afirmado participar en alguna cacería en cada comunidad
autónoma (cont.)

04. La actividad cinegética en España

Comunidad autónoma 
de procedencia

Porcentaje de cazadores que han 
contestado la encuesta que cazan en su 
comunidad autónoma

Principales CCAA en las que cazan los 
cazadores que proceden de la CCAA en 
cuestión

Asturias 69,57%
Å Castilla León: 78,26%
Å Castilla La Mancha: 65,22%
Å Extremadura: 39,13%

Canarias 61,54%
Å Castilla La Mancha: 46,15%
Å Castilla León: 30,77%
Å Andalucía: 23,08%

Cantabria 81,82%
Å Castilla León: 90,1%
Å Castilla La Mancha: 45,45%
ÅMadrid: 27,27%

Galicia 71,11%
Å Castilla La Mancha: 84%
Å Castilla León: 51%
Å Andalucía: 13,33%

Islas Baleares 66,67%
Å Castilla La Mancha: 66%
Å Castilla León: 33%
Å Andalucía: 17%

La Rioja 89,47%
Å Castilla León: 78,95%
Å Castilla La Mancha: 42,11%
Å País Vasco: 26,32%

Navarra 65,63%
Å Castilla La Mancha: 46%
Å Castilla León: 40%
Å Aragón: 34,38%

País Vasco 63,77%
Å Castilla León: 76,81%
Å Castilla La Mancha: 33%
Å Extremadura:17,39%

Castilla -La Mancha fue la 
comunidad autónoma que 
más cazadores atrajo del 
resto de España durante el 
año 2023
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Se extrae del contraste entre estos datos y los previamente expuestos sobre las comunidades
autónomas de procedencia de los cazadores, que es muy frecuente que se desplacen a otras
comunidades autónomas por motivos cinegéticos , como vienen a certificar las siguientes
averiguaciones:

53,2%

46,8%
Un 53,2% de cazadores cuenta con más de una licencia de caza
(una media entre 2 y 3), bien sea la de otra comunidad autónoma o la
licencia interautonómica , frente a un 46,8% de cazadores que
únicamente es titular de una licencia .

Número de licencias

Gráfico 3: Distribución: única 
licencia/varias licencias

Un 15,8% de los cazadores indican que tienen en propiedad una
segunda vivienda en su lugar de caza habitual lejos de su
domicilio, siendo la caza uno de los principales motivos por los que
dan uso al inmueble (con el consecuente gasto en suministros,
mantenimiento, tributos, etc.). Además, los cazadores que cuentan
con segunda vivienda indican residir una media de 101 días al año
en ella.

Segunda vivienda

84,2%

15,8%

Gráfico 6: Segunda vivienda en lugar de 
caza habitual
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De media, un cazador recorre 7.376 kilómetros al año por motivos
cinegéticos , de los cuales el 96,2% de encuestados indica que lo
hace en su vehículo privado , dando origen a gastos de
desplazamiento y alojamiento . Además, un 75,7% de los cazadores
indica compartir el vehículo con otros cazadores para acudir a las
cacerías.

Desplazamientos

96,2%

3,8%

Gráfico 5: Uso de vehículo privado

Un 64,1% de los cazadores indica haber adquirido un vehículo de
características especiales (todoterreno o similar) por su afición a la
caza a lo largo de su vida. De ellos, el 8,7% de los cazadores (5,5%
sobre el total) indican haber adquirido un vehículo todoterreno
nuevo o de segunda mano durante el año 2023.

Compra de vehículos todoterreno

Gráfico 4: Adquisición de vehículos 
todoterreno por parte de los 

cazadores

35,9%
64,1%
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En lo relativo a la práctica de las modalidades de caza , la muestra de cazadores recabada presenta
los siguientes resultados :

De media, durante el año 2023, un cazador disfrutó 16 días de caza mayor y 19 días de caza
menor . Dentro de estas dos grandes modalidades, que atienden al tamaño de las capturas, se
distinguen varios subtipos según las características de la cacería:

Montería

Modalidad de gran arraigo en España.
Consiste en batir con ayuda de perros
una mancha o extensión de monte por
cazadores distribuidos en armadas y
colocados en puestos fijos.

Batida

Similar a la montería, en esta modalidad
se dirigen las piezas a la línea de
puestos empujados por los batidores ,
quienes cuentan con la ayuda de perros .

Gancho
Variante de la montería con un número
de cazadores y rehalas inferior .

04. La actividad cinegética en España

Gráfico 7: Distribución de modalidades de caza practicadas por los cazadores españoles

Modalidades de caza mayor

Rececho

El cazador en solitario va en busca de
una pieza determinada , en ocasiones
una que pudiera constituir un trofeo de
interés, hasta localizarla y aproximarse lo
suficiente para tenerla a tiro .

46,7% 28,2% 12,1% 9,5%

2,4%

0,8%

0,3%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Caza mayor y caza menor Solo caza menor

Solo caza mayor Caza mayor, caza menor y tiro deportivo

Caza menor y tiro deportivo Caza mayor y tiro deportivo

Solo tiro deportivo
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Al salto
Consiste en que el cazador, en solitario o con perro, recorre el terreno para
detectar y levantar las piezas de caza .

Puesto 
fijo

El cazador, desde un punto fijo, espera a que las piezas pasen por el lugar o
acudan a él espontáneamente o con ayuda de cimbeles11.

04. La actividad cinegética en España

11 Señuelos o siluetas de la especie pretendida, que se elaboran y colocan para imitar su comportamiento en estado natural .
12 Véase la página 87.

Espera o 
aguardo

Consiste en que el cazador espera apostado en un lugar a que la pieza acuda .
También se practica de noche en el caso de que la captura buscada sea el jabalí.

Jabalí en 
mano

Consiste en un grupo de cazadores con ayuda de perros, colocados en línea y
separados entre sí por una distancia variable, avanzan batiendo el terreno
conjuntamente en una misma dirección.

Modalidades de caza menor

Ojeo
Consiste en batir un determinado terreno por ojeadores sin perros para que la
caza pase por una línea de cazadores que están apostados en sus puestos.

Liebre con 
galgos

Modalidad exclusiva de la caza de liebres, en la
que los galgos, a la carrera, intentan capturar
liebres sin que los cazadores empleen armas.

Perdiz 
con 

reclamo

El cazador, apostado en un lugar fijo y con ayuda
de un reclamo macho de perdiz, espera a que
acudan atraídas por éste otras perdices.

Cetrería
Conjunto de prácticas entorno a la crianza, domesticación y entrenamiento de
aves de presa para la caza de piezas de caza menor . Esta práctica está considerada
Patrimonio Cultural inmaterial de la Humanidad de la UNESCO12.

En mano
Consiste en que un grupo de cazadores, con o sin la ayuda de perros, colocados en
línea y separados entre sí por una distancia variable ; avanzan cazando el
terreno .

Zapeo

El zapeo o gancho de conejos es una técnica tradicional de caza menor que consiste
en acercarse sigilosamente a las madrigueras o zonas de encame de los conejos para
hacerlos salir de su escondite. Una vez que el conejo salta o Ɉzapeaɉ,se le intenta
capturar .

Otras modalidades de caza menor y mayor
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En lo que respecta a la fauna, España cuenta con una amplia variedad de especies para el
aprovechamiento cinegético que lo sitúan como destino de gran atractivo a nivel internacional . El
valor cinegético de estas especies viene determinado tanto por el lance como por el trofeo en las
especies de caza mayor, así como la carne de caza. A continuación, se exponen las principales
especies según su tamaño y las modalidades empleadas para su caza:

Corzo

Fundamentalmente se caza
en rececho y espera,
aunque, al igual que el
ciervo, en ciertas zonas del
norte y sur de España se
caza en batida.

Un 26,29% de cazadores 
encuestados indica que el jabalí 
es la especie de mayor que más  
interés cinegético le suscita
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13 Época de celo del ciervo.

Jabalí

Pieza por excelencia de caza
mayor. Se caza sobre todo
en modalidad de montería,
pero también en esperas
nocturnas, ganchos y
batidas.

Ciervo

Se caza principalmente en
tres modalidades: montería,
gancho y a rececho
(especialmente en época de
berrea13). También se
practica la batida en algunas
zonas del norte de España y
en espera.

Zorro con 
perros en 

madri -
guera

Consiste en introducir perros pequeños (como terriers o teckels) en las
madrigueras donde se refugia el zorro para hacerlo salir y capturarlo .

Conejos 
con 

hurón

Se trata de introducir hurones en las madrigueras, para que expulsen a los
conejos que se esconden dentro . En las salidas se colocan redes para capturarlos . Se
puede cazar con escopeta a la salida de las bocas o colocar redes o capillos para su
captura en vivo

Lanceo 
de jabalí 
a caballo

Ésta es una modalidad tradicional y muy antigua que consiste en perseguir al jabalí
montado a caballo y abatirlo con una lanza o chuzo . Requiere gran destreza por
parte del jinete y perros de rastreo para acorralar al animal.

Caza 
nocturna 

con 
perros

Esta modalidad, también conocida como ronda, consiste en salir de noche con
perros entrenados para buscar y acosar a los jabalíes en zonas donde se
alimentan a sus encames. El cazador suele ir a pie (a veces a caballo), guiando a los
perros con sigilo. Es una técnica tradicional que aprovecha la actividad nocturna del
conejo y que requiere de perros bien adiestrados.

Especies de caza mayor

Mamíferos
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Mamíferos

El conejo, por su abundancia, es la 
especie menor que mayor número 
de capturas registra. Asimismo, 
un 22,70% de cazadores 
consideran el conejo la pieza que 
mayor interés les suscita entre 
especies de mamíferos de menor.

Conejo

Pieza principal de caza
menor en España, se caza
sobre todo en mano, al salto
y con hurón . Es una especie
clave para la conservación,
ya que es la presa principal
de especies protegidas,
como el lince ibérico.

Gamo

Se caza en actividades
colectivas como la montería
y el gancho o la batida y
también de forma individual
a rececho, especialmente
en época de ronca14.

Cabra montés

Una de las especies más
emblemáticas y más
deseada por los cazadores
extranjeros, dada su
exclusividad de la península
ibérica.

Boc balear

Esta especie solo se puede
encontrar en la Isla de
Mallorca, lo que le confiere
cierta singularidad. Secaza a
rececho.

Muflón

Especie alóctona, aunque
varias regiones ya la
incluyen como naturalizada.

Rebeco/Sarrio

Especie de alta montaña
que se caza en rececho a
gran altitud . El rebeco
cantábrico es menor en
tamaño y el rebeco
pirenaico (sarrio) es de
mayor tamaño tanto
corporalmente como en
trofeo (cuernos más largos
y gruesos)

Arruí

Especie alóctona presente
en el levante español y
alguna zona del interior de
Castilla-La Mancha. Se están
desarrollando estudios que
pueden cambiar su estatus
de especie invasora a
naturalizada. Se caza a
rececho.

Liebre

Se caza al salto y en ojeo,
aunque la modalidad más
destacada y practicada en
España es la caza con galgos
a campo abierto .

Zorro

Es una especie compleja de
cazar, cuya principal
modalidad es en mano.
También se caza desde
puesto fijo, con la "chilla" y
con perros en madriguera .

04. La actividad cinegética en España

14 Época de celo del gamo.

Especies de caza menor
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Aves

El zorzal es el ave que acumula 
un mayor número de capturas. 
No obstante, la perdiz es la más 
popular: un 24,43% de cazadores 
indican que es la especie de caza 
menor que más interés 
cinegético le suscita

Zorzal 15

Pieza de gran popularidad
en España. Se suele cazar
desde puesto fijo y al paso.
En ocasiones también en
mano.

Paloma 16

Engloba a múltiples especies
de colúmbidas , tanto
migratorias como
sedentarias. Se cazan
normalmente al paso desde
puesto fijo. Para la caza de
las torcaces se utilizan
cimbeles como reclamo y
ocasionalmente se cazan en
mano.

Codorniz

Se caza principalmente en
media veda y resulta
prácticamente indispensable
la ayuda de un perro . Las
modalidades para su caza
son en mano y al salto.

Córvidos 19

Son aves que se cazan
mayoritariamente para
prevenir daños a otras
especies y daños agrícolas.
Se emplean las modalidades
en mano y desde puesto fijo,
así como mediante trampas
homologadas.

04. La actividad cinegética en España

15 Zorzal alirrojo, zorzal charlo, zorzal común, zorzal real.
16 Paloma torcaz, paloma zurita, paloma bravía.
17 Perdiz roja, perdiz moruna .
18 Véase la página 87.
19 Urraca, cuervo, grajilla, corneja, entre otros

Becada

Especiemigratoria cuya caza
con perro de muestra
genera un gran interés,
sobre todo en la mitad norte
peninsular .

Tórtola

Ave migratoria que se caza
en media veda,
principalmente a través de
puesto fijo. Desde el 2021
hay una moratoria de su
caza.

Perdiz 17

Es el ave cinegética de
mayor popularidad en
nuestro país. Se caza
principalmente en ojeo o en
mano con perro . A inicios de
año se practica también la
caza con reclamo,
modalidad declarada en
Andalucía como Bien de
Interés Cultural (BIC)18.
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Gráfico 8: Desglose de capturas de caza mayor por especie, 2022

Se exponen a continuación los datos de capturas por temporada cinegética más recientes para
estas especies. El total de capturas durante el año 2022 fue de 19.111.395 ejemplares21.

Faisán

El faisán es un ave alóctona
que se caza de forma
diversa según la región. Lo
habitual es cazarlo al salto
con perro de muestra o
mediante ojeo.
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Acuáticas y anátidas 20

Suelen avistarse en
marismas, pantanos y ríos.
La modalidad de caza por
excelencia para estas
especies es desde puesto
fijo, principalmente al
amanecer y al anochecer.

Gráfico 9: Desglose de capturas de caza menor por especie, 2022

20 Ánades (ánade friso, ánade rabudo, ánade real, ánade silbón, ánade común), agachadizas (agachadizachica, agachadiza común), porrones (porrón común,
porrón moñudo), patos (pato colorado, pato cuchara), cercetas (cerceta carretona, cerceta común) y focha.
21 Elaboración propia a partir de datos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto demográfico . Anuario de EstadísticaForestal 2022. Número de
capturas de cazaen 2022, principalmente(enalgunasCCAAlas cifras puedenserde la campaña anterior. Estasespeciesno secazanen todas las CCAA,estandoalguna
de ellasvedadasen función del territorio).
22 Incluye capturas de ejemplares del boc balear.

22
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La serie histórica de capturas desde el año 2005 ha sido la siguiente:

Resulta destacable que, mientras que las cifras de caza menor se han mantenido estables dentro de
la variabilidad habitual que se produce entre temporadas de caza, el número de capturas en caza
mayor ha experimentado una tendencia de crecimiento constante durante los últimos 15 años.

Esto se debe principalmente a los cambios de hábitat en los últimos 30-40 años, que han
favorecido a las especies de caza mayor y perjudicado a la mayoría de las especies de
menor , especialmente las ligadas a medios agrícolas.

04. La actividad cinegética en España

23, 24 Elaboración propia a partir de datos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Estadísticaanual de caza. Resumen2005-2022.

Gráfico 10: Serie histórica de capturas de caza mayor (2005-2022)23
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Gráfico 11: Serie histórica de capturas de caza menor (2005-2022)24
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Solo un 2,86% de los rehaleros 
lleva a cabo su actividad de 
forma profesional

4.4. El rehalero

Otro agente que, por su actividad característica y su perfil de dedicación al sector cinegético, merece
especial interés es el rehalero . Esta actividad consiste en el mantenimiento y cuidado de jaurías
y rehalas empleadas en monterías y batidas. Una rehala cuenta entre 15 y 30 perros y cada
rehalero tiene de media 34 perros (dado que no todos salen a cazar en cada jornada) .

Su perfil sociodemográfico atiende a una distribución de un 92% de hombres y un 8% de mujeres
y una edad media de 46 años . En cuanto a su figura como rehalero, solo un 2,86% afirma
dedicarse profesionalmente a dicha actividad de forma estable y continuada, mientras que un
97,14% indica que lo hace como particular para el disfrute de la caza deportiva .

Al tratarse eminentemente de una afición, lo
común es que los gastos incurridos por los
rehaleros no lleguen a ser cubiertos por los
ingresos que perciben de la caza . Por ello, la
mayoría de los rehaleros ejercen otras ocupaciones
complementarias a la rehala. La distribución
obtenida para estas ocupaciones ha sido la
siguiente:

50,0%

27,8%

11,1%

7,6%

2,1% 1,4%
Asalariado

Autónomo

Empresario

Pensionista

Estudiante

En situación de

desempleo

Gráfico 12: Distribución ocupacional del rehalero español

Un 89% de los rehaleros 
ejerce una actividad 
económica adicional a su 
dedicación a la rehala para 
la generación de ingresos

El nivel medio de ingresos netos mensuales en 2023 que percibe un rehalero ha sido de
1.883ɚ,y la distribución según su ocupación principal ha sido el siguiente:

640 ɚ

Estudiante

965 ɚ

Desempleado

1.732 ɚ

Asalariado

2.101 ɚ

Autónomo

2.502 ɚ

Empresario

Infografía 12: Media de ingresos netos mensuales de rehaleros españoles según su ocupación

04. La actividad cinegética en España



40

El nivel de estudios medio del rehalero español presenta la siguiente distribución atendiendo a la
muestra recabada:

Gráfico 13: Distribución por nivel máximo de estudios, rehaleros entre 25 y 65 años
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Si se centra el foco del análisis en la actividad cinegética, la
rehala se emplea exclusivamente para la caza mayor,
participando principalmente en modalidades como la montería
o la batida.

En cuanto a la actividad asociativa de los rehaleros en España,
estos muestran porcentajes más altos de pertenencia a
Federaciones o Asociaciones en relación con los cazadores:

73,7%

Gráfico 14: Porcentaje de rehaleros 
españoles con licencia federativa de caza

Gráfico 15: Porcentaje de rehaleros españoles 
que pertenecen a alguna asociación 

57,6%

La Asociación Española de
rehalas (AER) y la Asociación
de rehalas regionales
españolas por la caza y
libertad (ARRECAL) son las
asociaciones más importantes
a nivel nacional. Cohesionan y
canalizan los intereses del
sector rehalero ante
organismos públicos en
aquellas materias legislativas
de mayor afección a su
actividad, exponiendo las
particularidades y excepciones
que presenta la actividad de
rehalero para buscar encajes
en normativas y regulaciones
que no afecten lesivamente a
su actividad.

Además, sirven como
herramienta de apoyo para los
rehaleros en la tramitación de
reclamaciones ante
aseguradoras, divulgan y
promocionan la rehala en
medios de comunicación tanto
generalistas como cinegéticos y
gestionan problemas
específicos como los
desarrollos normativos
relacionados con el bienestar
animal.

AER y ARRECAL son 
las principales 
asociaciones de 
rehaleros que 
existen en España

04. La actividad cinegética en España
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En cuanto al tipo cinegético de terreno más frecuentado por los rehaleros para sus actividades de
caza,se han recopilado los siguientes datos:

Tabla 5: Porcentajede rehalerosque indican haber cazadoen terrenoscinegéticossegún
su tipología (un rehaleropuedeindicar acudir a más de un tipo de terreno)

La tipología de 
terreno cinegético 
más frecuentada 
por rehaleros es el 
coto privado de caza

Tipología de terreno cinegético Porcentaje de cazadores que  
indican acudir a cacerías

Coto privado 57,62%

Coto social 35,76%

Coto deportivo 34,44%

Coto municipal 33,11%

Coto federativo 9,27%

Reserva nacional 9,27%

Reserva regional 5,30%

Explotaciones intensivas 4,64%

Coto regional 3,97%

Refugio de caza/fauna 1,32%

04. La actividad cinegética en España

Cada rehalero  acudió  de 
media a 32 monterías  
durante  el  año  2023

Resulta también interesante analizar también el número de monterías a las que acude de media
el rehalero español a lo largo del año , al ser esta la disciplina por excelencia para la participación
de perros de caza. En 2023, los datos recabados a partir del trabajo de campo arrojan los siguientes
resultados :

Como puede observarse, prácticamente el 90% de los rehaleros acudió a más de 10
monterías a lo largo de 2023. Los perros de rehala rastrean, localizan y levantan las piezas para
facilitar su captura a los cazadores.

Gráfico 16: Distribución del número de monterías a los que acude de media el 
rehalero español de forma anual
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Existe una amplia normativa legal que regula el funcionamiento de la actividad cinegética en
todos sus ámbitos : órdenes de veda, señalización, protección de fauna salvaje, daños causados
por las piezas de caza, piezas de caza, explotaciones cinegéticas, armas de caza, seguros, trofeos,
infracciones y tasas.

A su vez, en cada una de las comunidades autónomas, los titulares de cotos deben desarrollar
planes de ordenación cinegética o planes técnicos de caza , documento de base para la gestión
de terrenos cinegéticos cuya finalidad es el aprovechamiento sostenible de las especies
cazables .

4.5. El titular/gestor de coto

Es de destacar el trabajo previo que requiere todo terreno cinegético para habilitar la práctica de la
actividad de la caza en condiciones óptimas y con todas las garantías. Entre ellas se encuentran :

04. La actividad cinegética en España

Trámites 
administrativos y 
judiciales

Gestión de licencias y 
seguros de 
responsabilidad civil de los 
cotos.

Gestión técnica 
de las 
propiedades

Redacción de planes de 
ordenación cinegética.

Gestión de 
permisos y 
notificaciones

Notificaciones y permisos 
para las distintas 
modalidades de caza

Organización de 
cacerías

Captación de cazadores, 
contratación de personal, 
y organización de servicios 
personales (rehaleros, 
ojeadores, guías, 
secretarios, capitán de 
montería, postores, 
cargueros, acemileros, 
etc.)

Servicios 
complementarios 
a la actividad 
cinegética

Cerramientos cinegéticos, 
constitución de cotos 
intensivos, recogida y 
envío de precintos, 
proyectos de muladares y 
repoblaciones, así como 
aportaciones de agua y 
víveres en épocas de 
carestía.

Gestión 
medioambiental 
de terrenos

Proyectos de evaluación 
ambiental, inventarios y 
censos de flora y fauna, 
programas de prevención 
de riesgos forestales y 
proyectos de restauración 
ambiental.

Gestión 
agroforestal

Labores de carácter 
agrario y forestal: planes 
de ordenación forestal, 
mediciones topográficas, 
informes, dictámenes y 
valoraciones, gestión de 
subvenciones agrarias y 
forestales, contratación de 
guardas.

Acciones 
administrativas

Realización de las acciones 
administrativas inherentes 
a la gestión de los cotos.

A partir de estos planes de
ordenación cinegética, se
establecen los criterios de
gestión, debiendo incluir entre
otros datos, el inventario de
poblaciones silvestres existentes,
la estimación de extracciones o
capturas a realizar y la
delimitación de una zona de
reserva para permitir el refugio y
desarrollo de las poblaciones, en
las que no podrá practicarse la
caza.

En España, en la mayoría de las
comunidades autónomas su
vigencia es de 5 años , teniendo
que coincidir este periodo con las
temporadas completas de caza.
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Atendiendo a la muestra recabada durante el presente estudio, la titularidad y gestión de los cotos
de caza en Españaatiende a las siguientes particularidades :

Gráfico 17: Distribución por tipo de gestor atendiendo a su naturaleza 
jurídica, sobre terrenos cinegéticos de todo tipo

Cabe destacar del gráfico superior que, en gran medida, la gestión de los cotos de caza y los
terrenos que los conforman recae sobre agentes de carácter privado . Esto no debería resultar
llamativo si se tiene en cuenta que la oferta de terrenos cinegéticos privados supera por más de seis
veces a la oferta pública. Además, es frecuente que las administraciones cedan la gestión de
terrenos susceptibles de aprovechamiento cinegético de titularidad pública a agentes
privados, lo que reduce el porcentaje de hectáreas bajo gestión pública.

En relación a la proporción de los gestores según su condición de titularidad respecto al coto ,
la distribución, acotada al universo de cotos privados de caza,es la siguiente.

Gráfico 18: Condición de titularidad de los gestores cinegéticos, sobre cotos 
privados de caza 

Un 47,5% de los cotos 
es gestionado por un 
gestor independiente

Casi un 70% de la 
superficie cinegética 
total en España es 
gestionada de forma 
directa por alguna 
sociedad de caza

El arrendamiento de terrenos cinegéticos resulta una práctica común entre los titulares de
terrenos cinegéticos, al presentar una alternativa beneficiosa tanto para los propietarios que buscan
una renta como para sociedades de cazadores o empresas que busquen el aprovechamiento de un
coto para la comercialización y disfrute de caza deportiva .
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España cuenta con un total de 43,05 millones de hectáreas 25 clasificadas como de
aprovechamiento cinegético, lo que da lugar a una oferta de entornos variada y heterogénea :

Infografía 13 : Distribución del terreno cinegético español por comunidad autónoma26
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8,05%
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Castilla y León es la 

comunidad autónoma con 

mayor extensión en terrenos 

cinegéticos:

8,34 millones de ha

Castilla -La Mancha es 

segunda con:

7,09 millones de ha

Andalucía completa el podio 

con:

6,97 millones de ha

El terreno cinegético español atiende a la siguiente extensión geográfica según su tipología:

z Oferta privada

Total
Coto deportivo Coto municipal 28 Coto privado de 

caza
Coto intensivo de 

caza

Total Nº 2.493 686 26.340 765 30.284

Total sup . (ha) 6.685.599 2.528.938 27.667.477 531.548 37.413.562

Oferta pública

TotalCoto regional/
Autonómico

Coto social Reserva de caza
Zona de caza 
controlada

Total Nº 50 779 164 124 1.117

Total sup . (ha) 661.075 2.525.715 1.649.045 758.029 5.593.864

Caza prohibida/restringida

TotalRefugio de 
caza/fauna

Terreno cercado Vedado de  caza 29 Zonas de 
seguridad 30

Total Nº 36 191 5 17 249

Total sup . (ha) 44.569 22.859 2.149 31.982 101.559

Total España

Total Nº 31.650

Total sup . (ha) 43.108.985

Tabla 6: Distribución de terrenos cinegéticos por tipología de uso27
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25 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Anuario de EstadísticaForestal2022.
26, 27 Elaboración propia a partir de datos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Anuario de EstadísticaForestal2022.
28 La titularidad de estos terrenos corresponde a un término municipal . Los residentes en dicho municipio suelen tener preferencia o ventajas de acceso.
29 En los refugios de caza/fauna, terrenos cercados y vedados de caza la actividad cinegética está restringida a situaciones excepcionales.
30 Cazaprohibida .



45

En total, la caza está autorizada en un 85% del territorio español . Atendiendo al porcentaje de
terrenos dedicados al aprovechamiento cinegético sobre la superficie total de cada comunidad
autónoma, los datos son los siguientes:

50,6%

63,2%

67,1%

71,5%

75,4%

79,5%

81,8%

83,3%

85,7%

86,9%

88,5%

88,9%

89,2%

89,9%

92,9%

94,3%

98,0%

Islas Canarias

Murcia

Islas Baleares

Madrid

País Vasco

Andalucía

Comunidad Valenciana

Extremadura

Principado de Asturias

Cantabria

Castilla y León

Cataluña

Castilla-La Mancha

Galicia

Aragón

Navarra

La Rioja

Gráfico 19: Porcentajede terreno cinegéticosobreel total de extensiónde
cada comunidad autónoma31

Al ser preguntados por las modalidades de caza practicadas en sus terrenos , la distribución
obtenida a partir de las respuestas de los titulares de coto fue la siguiente:
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31 Elaboración propia a través de datos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Anuario de EstadísticaForestal2022.

Como se observa, la amplia mayoría de cotos de caza en España presentan un uso mixto ; en
el que se pueden encontrar y capturar tanto especies de caza mayor como especies de caza menor .

Gráfico 20: Distribuciónde dedicacióna modalidadesde caza(mayor y menor) de cotosespañolesen 2023

75,2% 17,1% 7,7%

Mixta (mayor y menor) Solo caza menor Solo caza mayor
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Además, muchos de los terrenos clasificados como cinegéticos también se usan para otros fines de
manera adicional a la caza:

Entre los otros usos a los que se dedican los terrenos cinegéticos figuran actividades dispares como
la apicultura, la micología, la observación ornitológica, la explotación de infraestructuras de energías
renovables o el uso para actividades recreativas.

Atendiendo al marco normativo que regula los terrenos cinegéticos, estos suelen clasificarse como
"de aprovechamiento común" o bien están sometidos a un "régimen especialɈ, aunque cada
comunidad autónoma puede presentar ligeras variaciones legislativas en la forma en que cataloga
los diferentes tipos de terrenos dedicados a la caza.

En los terrenos de aprovechamiento común puede practicarse la caza bajo la normativa vigente
de cada comunidad autónoma , cuyas especificaciones quedan fijadas en la Orden anual de
veda (épocas hábiles, modalidades permitidas, limitaciones, etc.). Los terrenos de régimen especial
cuentan con una normativa específica que afecta a los refugios de caza, reservas nacionales de
caza, cotos de caza, zonas de caza controlada, terrenos no cinegéticos (vedados, cercados y zonas
de seguridad) Parques Nacionales y Zonas de EspecialProtección para las Aves(ZEPA).
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Gráfico 21: Porcentaje de titulares de cotos de caza que indican dedicar su terreno a otro fin de forma adicional a la caza

A aquellos titulares que dedican sus cotos a otros usos diferentes de la caza, se les solicitó que
indicarán las explotaciones presentes en sus terrenos ; pudiendo albergar varias diferentes :

Infografía 14: Usos adicionales de terrenos cinegéticos privados a partir de respuestas de titulares de cotos de caza  
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69,8% 

Explotaciones 
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sobre el total de 
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cotos privados

Explotaciones 
forestales

43,0% 

Otros usos

5,2% 
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cotos privados

sobre el total de 
cotos privados

Titulares de coto que indican dedicar también su 
terreno a otros usos de forma adicional a la caza

81,3%



47

Terrenos cinegéticos de aprovechamiento común

Se autoriza la práctica de caza sin más limitaciones que las fijadas por la Ley de caza y
correspondiente Orden anual de vedas en cada comunidad autónoma .

Terrenos sometidos a régimen especial

Estos terrenos deben respetar lo establecido en los regímenes específicos de cada comunidad
autónoma . El resumen de los tipos existentes es el siguiente:

Parques Nacionales

En los Parques Nacionales, hoy en día, está prohibida
la caza, permitiéndose el control de poblaciones
mediante acciones cinegéticas en algunos de ellos,
especialmente en aquellos dominados por bosque
mediterráneo . La superficie terrestre de los Parques
Nacionales de Españaes de 391.585 hectáreas

Refugios de caza

Áreas donde la caza está prohibida y sólo se permite
por razones biológicas, científicas o educativas para
asegurar la conservación de especies cinegéticas.

Reservas nacionales de caza

Son zonas con excepcionales posibilidades
cinegéticas creadas por ley para la protección,
conservación y fomento de determinadas especies.

Zonas de caza controlada

Consiste en zonas que se constituyen sobre terrenos
cinegéticos de aprovechamiento común, en los
cuales la protección, conservación, fomento y
aprovechamiento de su riqueza cinegética deben
adaptarse a los planes aprobados al respecto .

Terrenos no cinegéticos

Son terrenos donde está prohibida la caza,ya que no
son cotos de caza y, únicamente de forma
excepcional cuando existen razones de orden
técnico, económico, social de conservación de
biodiversidad o científico que aconsejen hacerlo
puede autorizarse la captura de determinados
ejemplares que existen en estos terrenos .

Cotos de caza*

Se denomina coto de caza a toda superficie continua
de terrenos susceptible de aprovechamiento
cinegético que haya sido declarada y reconocida
como tal. A su vez, los cotos de caza pueden
presentar varias modalidades.

Coto privado de caza

Cotos de caza que pueden ser constituidos por
propietarios de terrenos cinegéticos o titulares de
otros derechos reales o personales que lleven
consigo el uso y disfrute del aprovechamiento de
la caza. Los terrenos integrados en los cotos
privados de caza pueden pertenecer a uno o
varios propietarios .

Coto federativo

Son aquellos constituidos con idénticos requisitos
a los establecidos para los cotos privados, pero de
titularidad federativa. Su régimen de
funcionamiento es similar al de los cotos privados
de caza.

Coto deportivo

Son aquellos cotos en los que el ejercicio de la
caza tiene una naturaleza exclusivamente social y
deportiva .

Coto municipal/local

Son promovidos por ayuntamientos o entidades
locales menores en los terrenos sobre los que
posean titularidad .

Coto social

Son aquellos cuyo establecimiento responde al
principio de facilitar el ejercicio de la caza, en
régimen de igualdad de oportunidades .

Coto regional/ autónomico

Aquellos cuyo establecimiento responde a la
finalidad de facilitar el acceso al ejercicio de la
caza a los cazadores que estén en posesión de
una licencia de caza en esa comunidad autónoma .

Coto intensivo de caza

Aquellos en los que la mayor parte de las piezas
de caza son ejemplares provenientes de granjas
cinegéticas.

* Tipos de cotos de caza

04. La actividad cinegética en España
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4.6. Otros agentes y actividades del sector cinegético

Agentes que participan en la actividad cinegética de forma previa a la cacería

De forma previa a la caza se llevan a cabo una serie de
actividades necesarias para su práctica: compra de ropa y
complementos, animales auxiliares, armas y munición, etc.
Además, resulta necesario pagar la Ɉtarjetao acción del
cotoɉ,contar con un seguro de responsabilidad civil y
obtener licencia de caza y permiso de armas. Todas estas
actividades involucran subsectores tangentes al cinegético,
que acaban conformando el ecosistema macro del
sector cinegético .

A continuación, cada una de estas actividades y su
dimensión :

Ropa y complementos

Las empresas dedicadas a la venta de ropa y complementos para la caza dan respuesta a
una demanda de nicho del sector cinegético . En las mismas, además de ropa y
calzado para la caza,se suelen vender productos especializados y todo tipo de accesorios
para armas y animales auxiliares, desde prismáticos, dispositivos GPS y linternas hasta
collares para perros y cuchillería. Cabe destacar también a los guarnicioneros que
reparan y fabrican elementos indispensables para la caza antes y después de la cacería
(morrales, polainas, zajones, etc.).

Animales auxiliares

El principal animal auxiliar de los cazadores es el perro , no obstante, también se emplean
especies como el hurón, el caballo, aves de presa (cetrería 32) y la perdiz roja o
perdigón 33 para la caza con reclamo.

La vertiente económica generada en torno al empleo de animales auxiliares en
actividades cinegéticas presenta una magnitud considerable si atendemos a los
gastos incurridos por cazadores. A continuación, se desglosa el gasto agregado de
cazadores españoles generado por actividades asociadas a animales auxiliares de caza:
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Tabla 7: Gastogeneradopor cazadoresen actividadesrelacionadasal empleode animalesauxiliaresen actividadescinegéticas

Concepto de gasto Gast o global de cazadores en 2023

Manutención de animales +227 millones de ɚ

Infraestructuras para el cuidado animales +140 millones de ɚ

Servicio veterinario de animales auxiliares de 
caza

+126 millones de ɚ

Adquisición de animales auxiliares de caza +94 millones de ɚ

32 Véase la página 87.
33 Pollo de la perdiz.
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Armería y munición

En esta sección se incluyen empresas y establecimientos dedicados a la fabricación,
distribución y mantenimiento de armas y munición para las cacerías. España cuenta con
empresas de extensa trayectoria y experiencia en la producción y distribución de armas
de caza y de munición o cartuchería, especialmente cartuchos no metálicos.

Así, durante 2023, el sector de fabricación de armas y municiones acumuló una
producción de armas y cartuchos para uso civil por valor total de 285,7 millones
de ɚ34, siendo los cazadores clientes clave de dicha industria . Algunas empresas que
conforman el sector son Sofiam Ibérica (Iruña de Oca, Álava),Nobel Sport (Villacil, León),
Cartuchos Río (Zamudio, Vizcaya),Armusa (Gordejuela, Vizcaya),Armas y Cartuchos del Sur
(Alosno, Huelva),Trust Eibarrés (Eibar,Guipúzcoa), Dikar (Arrasate-Mondragón, Guipúzcoa)
y Beretta (Iruña de Oca, Álava) entre otras. Varias de estas empresas exportan una
proporción importante de sus productos, generándose una balanza comercial positiva.
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La industria veterinaria 
facturó más de 126 
millones de ɚ en 2023 
provenientes del gasto 
desembolsado por 
cazadores en servicios 
para sus animales 
auxiliares

Los gastos asociados al cuidado de los animales que
emplean los cazadores en actividades cinegéticas
representan un importante nicho de impacto económico ;
en conjunto, las cifras dejan entrever una cadena de
valor que involucra a industrias tales como la agrícola,
ganadera, veterinaria, de construcción y comercio
especializado.

Además, la caza contribuye a preservar muchas de las
razas de animales que participan de la actividad
cinegética que, de otra forma, podrían afrontar
dificultades en su conservación.

Especialmente destacable es el caso de los perros, principal animal empleado en las cacerías. Un
62,5% de los cazadores indica ser dueño de, al menos, un perro . A partir de la encuesta, los
cazadores participantes han tenido la oportunidad de indicar la raza (o razas) de sus perros ;
permitiendo así ofrecer una estimación de aquellas más populares :

El podenco andaluz es 
la raza de perro más 
popular entre los 
cazadores españoles

Gráfico 22: Razas más populares entre cazadoresque han indicado ser dueños de
uno o variosperros

19,6%

15,1%

8,7%

7,9%7,6%

41,1%

Podenco andaluz

Spaniel bretón

Teckel

Setter inglés

Braco alemán de

pelo corto

Otras razas

34 Instituto Nacional de Estadística (INE). Encuestaindustrial anual de productos 2023. Datosdel Sector57 filtrados por Fabricaciónde armas y municiones,uso civil.
Véase el anexo 3.
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Seguros de responsabilidad civil

El seguro de Responsabilidad Civil es de suscripción obligatoria por parte del cazador. Éste
cubre los daños personales causados a terceros con ocasión del ejercicio de la
caza. La entidad aseguradora más importante dentro del sector es Mutuasport , en la que
están asegurados todos los cazadores federados.

También resulta recomendable que los cotos de caza cuenten con un seguro de
Responsabilidad Civil para cubrir las consecuencias económicas derivadas de un siniestro

con daños producidos a un tercero y que puedan ser achacadas al coto. Resulta
destacable que la mayoría de los titulares/arrendatarios cuentan con este seguro; sin
embargo, no es una obligación en la mayoría de las comunidades autónomas .

Licencias de caza

La licencia o permiso de caza es el documento expedido por el organismo
competente de cada comunidad autónoma por el cual se concede al titular la
autorización para el ejercicio de la caza en dicha región. En España el cazador tiene que
llevar la licencia durante la práctica de la caza.

En algunas comunidades autónomas sólo se requiere de una licencia de caza para todas
las modalidades, mientras que en otras existen más de una licencia según el tipo de caza.

La duración de la licencia también es variable, hasta un máximo de 5 años; aunque hay
comunidades como Castilla y León en la que tienen una vigencia indefinida siempre y
cuando el titular no sea inhabilitado .

Licencia o Permiso de armas

Todo propietario de armas sea cazador o no,
debe disponer de la licencia de tenencia de
armas, emitida por el Ministerio del Interior . En
la actualidad, para obtener la licencia de armas
para caza mayor o menor, los interesados
deberán superar dos pruebas de
capacitación , una teórica y una práctica. Para
su renovación es necesario superar un test
psicotécnico y abonar el pago de una tasa.

La expedición de licencias de armas es
competencia del Ministerio del Interior, y los
tipos de licencia para la caza son:

Å Licencia tipo D (armas largas rayadas para
caza mayor).

Å Licencia tipo E (armas para tiro deportivo y
escopetas de caza)

Å Permiso de armas para menores, de 14 a 18
años acompañados por un adulto

La caducidad de la licencia depende de la edad
del propietario . Hasta los 60 años se debe
renovar cada 5 años, y a partir de los 60 el
intervalo se va acortando gradualmente .

04. La actividad cinegética en España
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Transporte y combustible :

Gasto en adquisición de vehículos todoterreno o similares y su mantenimiento
directamente relacionado a la caza, así como el gasto en combustible en los
desplazamientos a cotos.

04. La actividad cinegética en España

35 Arma de fuego en la cual tanto el proyectil como el propelente son cargados por la boca del cañón de la misma.

Tarjetas y acciones de coto

Lo más habitual para cazar en un coto es pagar una tarjeta o acción durante toda la
temporada . No obstante, también se puede pagar por cazar durante uno o varios días,
como en media veda o modalidades como la montería, batida, rececho y ojeos

Agentes que participan en la actividad cinegética durante la cacería

En las cacerías,además de los cazadores, hay otra serie de agentes que participan, definidos como
Ɉauxiliaresdel cazador y de la actividad cinegética ɉ. Todos tienen en común que las únicas
armas que pueden portar y usar en el ejercicio de sus funciones son las armas de avancarga35 y
munición de fogueo (a excepción de guardas y especialistas en control de predadores), sin perjuicio
de las armas y munición que los asistentes o secretarios puedan trasladar y portar .

Otros agentes

participantes en la 

acción de caza

Perreros

El perrero (que puede ser una
persona distinta al rehalero) tiene
como cometido dirigir a los perros
durante monterías, batidas y ganchos.

Ojeadores y batidores

Encargados de ir batiendo u
ojeando el terreno y de esta
forma conducir a las piezas
de caza hacia el lugar
donde se encuentran los
puestos.

Postores

Encargados de colocar a los
cazadores en los puestos
durante las monterías, así como
apuntar las reses y organizar su
recogida tras la caza.

Guardas rurales, guardas de 

caza y vigilantes

Trabajan para una mejor gestión de
los recursos cinegéticos y colaboran
con la autoridad competente en
materia cinegética.

Especialista en control de 

predadores

Su función es instalar y
supervisar diferentes
métodos homologados para
la captura de especies
predadoras .

Secretarios y guías

Su función es asistir y guiar al
cazador en el ejercicio de la caza.
Son conocedores de los lugares
donde se practica la caza y
trasladan las condiciones del
terreno al cazador para facilitar la
acción.

Infografía 15: Relaciónde otros agentesque participan de la acciónde caza

Muleros y otros

Principalmente encargados de
sacar animales abatidos en
monterías y ganchos para su
aprovechamiento cárnico
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Agentes que participan en la actividad cinegética tras finalizar la cacería

Por último, una vez finaliza la cacería,son varios los agentes que participan :

Tratamiento y distribución de productos de la caza

Como se ha indicado previamente, España genera una producción de carne de caza
de 19.111.395 piezas ; 741.444 de caza mayor y 18.369.951 de caza menor 36.

No obstante, muchas de estas capturas no llegan a comercializarse, ya que son
destinadas al autoconsumo por los propios cazadores o su entorno . Según datos de la
Asociación Interprofesional de la Carne de Caza (ASICCAZA) se comercializaron en
España durante el año 2021, un total aproximado de al menos 300.000 canales de caza
mayor y 440.000 piezas de caza menor 37, lo que supone aproximadamente un 40 % del
total de capturas de caza mayor y un 3,7% de las capturas de caza menor 38 (estas
más propensas a destinarse al autoconsumo) .

Asimismo, en torno al 90% de las piezas comercializadas se exporta fuera de
nuestro país , principalmente a otros países europeos . Estas exportaciones suponen
ingresos por valor de aproximadamente 116 millones de ɚ,impactando
positivamente en la balanza comercial española.
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Taxidermia y trofeos

La taxidermia es un arte principalmente ligado
a la caza. Las primeras evidencias de esta
profesión se remontan al antiguo Egipto.

La captura de trofeos invita a la conservación
de los mismos, lo que requiere la manipulación
y tratamiento de las especies para dicho fin. Los
taxidermistas son escultores conocedores de
la anatomía de estos animales y se dedican
a naturalizarlos .

En España se creó en 1992 la Asociación
Nacional de Taxidermistas (ANTAX) con el
fin de acoger a todos los profesionales
dedicados a la actividad de la taxidermia,
contando actualmente con alrededor de 50
socios.

36 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Anuario de EstadísticaForestal2022. Número de capturas de cazaen 2022.
37 Asociación Interprofesional de la Carne de Caza(ASICCAZA). Datos internamente recabadosa partir de trabajo de campo con consejeríasde salud autonómicas.
38 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Anuario de EstadísticaForestal2021. Número de capturas de cazaen 2021.

Restauración y hostelería :

Gastos en comida, bebida y hospedaje en desplazamientos por motivo cinegético lejos
de la residencia habitual .

Análisis veterinario :

El trabajo veterinario es obligatorio , al exigir la normativa su intervención para la
inspección de carne de caza y el control de núcleos zoológicos (rehalas).




